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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Informe-Parada saludable

 
VISTO

El informe presentado sobre la actividad de Extensión “PARADA SALUDABLE”;

CONSIDERANDO:

Que la Secretaría de Extensión Universitaria de la Facultad debe proveer herramientas
útiles a la Comunidad para difundir actitudes y conductas que mejoren las condiciones de
vida;
Que fue aprobado por R.H.C.D. Nº 870/2018;

POR ELLO;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS AD
REFERENDUM DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

RESUELVE

ARTICULO 1°: Aprobar el informe presentado por la directora de la actividad la Lic. Lic.
María Alejandra Celi sobre “PARADA SALUDABLE” que se desarrollo durante la semana del
23 al 27 de septiembre de 2019, con una duración de 20 horas teórico-practicas. La actividad fue
organizada por la Asignatura Fisiopatología y Dietoterapia I y II de la Escuela de Nutrición, -
Facultad de Ciencias Médicas-UNC.

ARTICULO 2°: Registrar y Comunicar.

 




	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	fecha: Lunes 26 de Octubre de 2020
	numero_documento: RD-2020-2964-E-UNC-DEC#FCM
		2020-10-26T09:51:44-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Maria Cuneo
	cargo_0: Subsecretaria Técnica
	reparticion_0: Secretaría Técnica Facultad de Ciencias Médicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2020-10-26T11:23:03-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Rogelio Daniel Pizzi
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Médicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2020-10-26T11:23:30-0300
	GDE UNC




